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PACTAN

MANIFIESTAN

REUNIDOS

ADDENDA

número 2, por el qUf; i'C-nlicita la homologación del eqmp<> generador de
ray-Os X, de la firnla .B'eimann System", fjmbh and Co.• de Wtesbaden,
modelo HI-8CANN 75~f .0\..

Resultando que pür f,r )ntetesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislacióIl \--igent.e que afecta al producto cu,va homologación
solicita, y que ellaborM'JrÍo de verificación del Centro oe Investigaciones
'Energéticas, Medioamh:'.entales -y Tecnol.ógica.c¡ (CIEItfAT), _mediante dic
tamen técnico y el Con-"lOjo de Seguridad Nuclear por infonne, han hecho
constar que el modelo nresentado cumple las espedfkacioiies actualmente
establecidas por la Or·.¡~rt de 20 de marzo dei.975, sobre homokgaCÍón
de aparatos radiactivos;

Considerando que rOl' d Comité Permanente de Reglamentación y
Homologación de este M-LüstNjO, .ge ha informacifJ favorahlemente;

Vista la Orden d~ 20 d~ marzo de j ll75 !,or loS. que se· aprueban las
nonnas de homologaciór, de aparatos radiactivos (ftBoletín Oficial del Esta
do_ de 1 de abril de 1975);

De acuerdo con el Cü"lse.!;) de Sp.gurida4 Nudea.r, esta Dirección Gene
ral, de conformidad con lo establecido en la refe-tida disposición, ha resuelto
homologar, 8 eféctes" de :\eguridad contra la t:'lUisión rie l'81:iis.dones ioni
zantes, el equipo generarlor. de .rayos X; (;un1a (:ontrascña de homologación
NHM-X081 de la firma ~r.úidma1m S)"F-;temeGmbh and Co.~ de V/iesbaden,
modelo HI-SCANN 755fi A.

La homologación que se otorga por la presente Resoluci6n queda supe
ditada a las siguientes cC'tttdiciones:

Primera.-F..! equipo radiactivo que se homologa es el generador de
rayos X de la marca dIeimann Systems GmbB fLnd (',o." de Wiesbaden,
modelo HI-8CANN 7556- A, de 140 kV Y 1,0 rn),. de tensión ;'; intensidad
de corriente máxima.., n:spectivamentf__

Segunda.-El uso a que se destina el equipo radiactivo es la inspección
de bultos.

Tercera.-eada equipo radiactivo deberá llevar mar('ado de fonna inde
leble, al menos, el numero de homologación, la palabra ~radiact:ivo~ y el
número de serie.

Además llevará una. etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, el distintivo básico recogido en la nonna
UNE 73-302 Yla palabrr. ~homologado_.

La marca y·etiqueta indicarlas ant.eriormente se situarán en el exterior
del equipo o en zona rje fácil acceso a ('fectos de inspección, salvo el
distintivo según norma Ul'i'F. 73-302, que s~ situará siempre en su exterior
y en lugar visible.

Cuarta.-Cada equipo r'ldiactivc sumh:üsttado· debe ir &compañado de
la siguiente document.ación:

I. Un certificado eH que que se haga con.'!-tar:

a) Número de serie del e-quipo y fecha de fabricación
b) Declaración de que el· prototipo ha sido homólogado por la Direc

ción General de la Energía, con el número de homologación, fecha de
la Resolución y de la del .Boldín Ofid.aJ del. Estade» -en que ha sido
publicada.

c) Declaración de que el equipo corresp.)nde exactamente con el pro
totipo homologado y qw::: t;.:. i,nt€'nsidad de dosis de radiación en todo punto
exterior a 0,1 m. de la superficie> del equipo suministrado no sobrepasa
1 ~Sv/h,

d) Uso para el que ha sido autorizado ~. ltericooo válido de utilización,.
e) Espec,ificacio,oes n"cogidas f'n el certíficado de homologación ~el

equipo.
n Especificaciones y 0bligRciones técnicas para el usuario que inclu

yan las siguientes:

i) No se deberán ~tirar la';' indicaciones o señalizaciones existentes
en el equipo.

ti) El equipo debe ~'::l" utilizado sólo pm personal que sea encargado
expresamente para su t¡tiUz13:::::ión, para lo cua~ s{: le hará entrega del manual
de operación del equiP'J tiara su conücimientoy seguimiento.

üi) Se llevará a cah~ ~a asistencia técoic~, y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y s.istemas r('laciona<Jos c(m la seguridad radiológica
del equipo, que se reooj2'-D en su programa de mantenimiento y se dispondrá
de un registro de los cQm¡Hvbantes, donde COllsten los resultados obte
nidos.

n. Manual de opei:?,,,~ión en f':spafiol que recctia las características téc~

nicas e instrucciones de manejo del equipo, información sohre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básícas de protección
radiológica a tener en cut"ntá en la utilización d~: equipo y"la.q actuaciones
a seguir en caso de averla de Riguno (le 'os siU:nlf,Q: de f'f"guridad.

UI. Programa de m",ntenimientc en espafid que recoja la asistencia
técnica y las veriflcacion4'!S periódicas que el fabricante recomiende llevar

RESOLUCION de 15 de novierabre de 1993, de la Dirección
General de la Energía, por la que se hom.ologa., a efectos
de seguridad contra la emisión de radiaci011R.,; ioniz:Jntes,
el equipo de rayos X, de lafirma ..Heimann Systems Gmbh
and Co.- de Wiesbaden, modelo HIBC¡lNN 7555 A, a ins
tancia de ftSieiIums, Sociedad Anónima-.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

2578

Recibida en esta Dirección General la documentación presentada por
ftSit>mens, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, calle Orense,

Aun no siendo objeto de negociación colectiva, por ser m·ateria )"eser'
vada a la competencia exclusiva de la ACB, esta asociación ha asumido
formalmente ante.la ABP el compromiso de mantener inalterable, durante
la vigencia pactada del n Convenio Colectivo del Rector, el número de
licencias de jugadores seleccionables previsto para la temporada 199il-1994.

Por otta parte, la ACB se compromete asimismo a respetar el acuerdo
actualmente existente entre la ABP y la FEBen relación con la organizaCión
de un enCUentro dentro del calendario de preparación del equipo nacional,
en el que deberá por ello entenderse-autor1zada la participación de los
jugadores convocados.

Primero.-Tener por absolutamente zaiUadas las diferencias existentes
entre la ABP, -por un lado, y la ACB y los clubes o SAn por otro. en
cuanto a los contenciosos presentados por aquélla ante la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, y

Segundo.-Comprometer la presentación inmediata, por parte de la ABP
y ante el referido Organo Judicial, de los correspondientes e8critos de
desistimiento expreso de aquellos conflictos, con carácter definitivo, con
el añadido de no volver a reiterarlos en forma ni tiempo algunos, de manera
que la eventuallitigiosidad futura entre ambos colectivos podrá venir refe
rida a incumplimientos que se susciten a partir de esta fecha, pero nunca
a otros anteriores a la misma.

y para que así conste, y en seftal de confonnidad, afirmándose y rati
ficándose en el contenido del presente documento, que prometen cumplir
leal y fielmente, lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto en
el lugar y fecha antes indicados.

De una parte, don Jordi Bertomeu Orteu, Secretario genp.ral de la Aso
ciación de Clubes de Baloncesto (ACS).

De otra parte, don José Luis Llorente Geoto, Presidente de la, Asor:iación
de Baloncestistas Profesionales (ABP).

Voto reservado de la ABP al texto del epígrafe ~. J 1 de 6,1Jte l?eglamento

La Asociación de Baloncestistas Profesionale& (ABP) excluye de la apli
cación de dicho epigrafe la eventual participación de 105 jugadores en
el encuentro que anualmente organiza la Unión de Baloncestistas Europeos
(UBE), sin que quepa considerar dicha exclusión como una autorización
expresa o tácita de la Asociación de Clubes de Baloncesto (AJ~B) a la
citada participación de aquéllos en tal evento.

En Madrid, a 8 de julio de 1993.

ADDENDA

En los casos de faltas graves o muy graves, el plazo de cancelación
será de un año más a contar desde el referido día 30 de junio, con el
condicionamiento ya citado.

1. Que en esta fecha se ha alcanzado un total acuerdo respecto del
texto del U Convenio Colectivo del sector y de sus aneXOR, y

n. Que _de conformidad con lo acordado por las partes para dicho
supuesto,
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a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del equipo, incluyendo, al menos, una revisión semestral y
una previa a la puesta en marcha del equi.p~'),tres su instalación, tras
un cambio de ubicación o tras una avería o jnci.;1~nte que pudiera afectar
a su seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m. de su superficie
no sobrepasa 1 J.1Sv/h.

Una verific.ación dd correcto funcionamIento de los sistemas de segu
ridad y de las señalizaciones del equipo.

rv. Recomendaciones del importador relativa'J a medid~ impuestas
por la autoridad competente del país de origE"íl..

Quinta.-:-El equipo Heimann Systems, modelo m-8CANN 7555 A, que
da sometido al régimen de comprobaciones que establece el capítulo IV
de la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre Normas de homogación de
aparatos radiactivos.

Sexta:-Las siglas y número que corresponden a la presente homolo-
gación son NHM-X081. .

Séptitna.-El impoJ1;ador, vendedor o instalador del equipó Heimann
Systems, modelo HI-8CANN 7555 A, deberá tener disponible un registro
de los suministros que efectúe, en el que se ¡ ecoja nombre. y domicilio
del comprador o usuario, lugar de instalación, fecha de suministro y núme
ro de serie de los equipos. Cuando las citadas entidades cesen en sus
actividades deberá remitir un informe de los suministros· efectuados al
Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-La Directora general, María Luisa
Huidobro y Arreba.

2579 RESOLUClON de 15 de 1WViembre de 1993, de '" Direee-wn
General de '" EnergúI, por '" que se homologa, a efectos
de seguridad contra la emisión de radiaciones ionizantes,
los cromatógrajos de gases de la firma -Hewlett Packard-,
modelo 5.890, que incorporan una cédula detectora por
captura electrónica de lafirma -Hewlett Packard-, modelo
G122M,-o su versión~ HP19233, a instancia de ·Hew
lett Packard Española, Sociedad Anónima-.

fuente radiactiva encapsulada de Ni~3, con una actividad máxima de 555
MBq (16 mei), fabricada por la entidad. .Amershamt.

Segunda.-El U80 a que se destina el equipo, es el análisis de muestras
mediante técnicas de cromatograffa de gases.

Tercera.-El equipo radiactivo deberá señalizarse al. menos con la marca,
modelo, número de homologación, la palabra RADIACTIVO, la palabra
HOMOLOGADO, el número de serie, el nombre del importador y el dis
tintivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La señalización deberá situarse en el exterior del equipo o en una
zona de fácil acceso,a efectos de inspección, salvo el distintivo según norma
UNE' 73-302 Y una advertencia de que no se manipule la célula detectora
por captura electrónica (CDCE), que deberá situarse siempre en el exterior
y en una zona visible.

Cuarta.-La CDCE deberá ir señalizada de fomia indeleble con ,el núme
ro de serie, el nombre o símbolo del radionucleido que incorpora, su acti
vidad y el distintivo básico según norma UNE 73-302.

Asimismo, deberá señalizarse al menos con su marca, modelo y fecha
de fabricación.

Quinta.·-eada equipo radiactivo suministrado debe ir acompañado de
la siguiente documentación:

1. Un certificado en el se haga constar:

a) Número de serie d~l equipo y fecha de fabticación del equipo de
cromatografía y de S\1 CDCE.

b) Radioisótopo y su actividad.
e) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contaminación super

ficial de la fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos emplea
dos.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la Direc
ción General de la Energía, con el número de homologación, fecha de
la Resolución y del ~BoletínOfil.ial del Estadot en que se publicó.

e) Declaración de que el equipo corresponde exactamente con el pro
totipo homologado y que la intensidad de dosis a 0,1 m. de su superficie
no sobrepasa lIJSv/h.

O Uso para el que ha sido autorizado'y periodo válido de utilización.
g) Especificaciones recogidas en el certificado de homologación del

equipo radiactivo. '
h) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu·

yan las siguientes:

Recibida en elilta Dirección General la documentación presentada por
~Hewlett Packard Española, Sociedad. Anónima», con domiciJio social en
la carretera nacional IV, ldlómetro 16,500, en Las Rozas, Madrid, por el
que solicita la homologación de los cromatógrafos de gases de la firma
~HewlettPackardt, modelo 5.890, que incorporan una célula detectora por
captura electrónica de la fmna .Hewlett Packard_, modelo G1223A, o su
versión previa HP19233, a instancia.~ de ~HewlettPackard Española, Socie
dad Anónimat;

Resultando que por el interesado se ha pre~entado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al ploducto cuya homologación
solicita, y que el laboratorio de verificación del Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), mediante dic
tamen- técnico, y el Consejo de Seguridad Nuclear, por informe de refe·
rencia, han hecho constar que el modelo presentado cumple las especi
ficaciones.actualmente establecidas por la Orden de 20 de marzo de 1975,
sobre homologación de aparatos radiactivos;

Considerando que por el Comité Permanente de Reglamentación y
Homologación de este Ministerio se ha informado fMvorable.mente;

Vista la Orden de 20 de marzo de 1975 por la que se ap111eban las
normas de homologación de aparatos radiactivos (~Bo1etínOficial del Esta
dOt de 1 de abril);

De acuerdo con el Consejo de Seguridad NudoE'ar, esta Dirección Gene
ral, de conformidadcon lo el'ltablecido en la referio~disposición, ha resuelto
homologar, a efectos de eeguridad contra la pmisión de radiaciones ioni·
zantes, los cromatógrafos de gases de la firma ~H~wlett Packardt, modelo
5.890, que incorporan una célula detectora por captura electrónica de
la firma ~HewiettPackard., modelo G1223A, v su. v~rsión previa HP19233,
a instancias .de ~Hewlett Packard Espanola, Sociedad Anónill\3Jl, con la
contraseña de homologación NHM·D084.

La homologación que se otorga por la presente Resolución queda supe
ditada a las siguientes condiciones:

Primera.-El equipo radi&tivo qu~ se homologa ee el de 1& marca ~Hew

lett Packardt, modelQ 5890, que incmpora una célula detectora por captura
electrónica (CDCE) mo~elo GJ223A o modé19 HPIQ233 que contiene una

i) No se deberá manipular la célula detectorapór captura electrónica
(CDQE).

ii) No se deberá transferir el equipo radiactivo ni su CDCE.
iii) ·No se deberá eliminar las marcas o señalizaciones existentes en

la CDCE ni en el equipo de cromatografía, salvo que éste sea desprovisto
de I.CDCE.

iv) Cuando se detecten daños en la CDCE se deberá poner en contacto
con el impomdor.

v) Al final de vida útil del equipo radiactivo o de su CDCE, ésta
deberá ser devuelta al importador o, en su defecto, se entregará a la ~Em

presa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad Anónimat (ENRESA).
vi) Con una periodicidad no superior a un año, se deberá concertar

con una entidad.la realizactón de una prueba de hermeticidad en la fuente
radiactiva encapsulada contenida en la COCE, en los puntos recomendados
por el fabricante.

11. Manual de instrucciones en español para el usuario, que recoja
al menos:

Recomen~aciones bá9icas de protección radiológica a tener en cuenta
en la utilización del equipo radiactivo.

Información ::Iobre qué fallos en el funcionamiento del equipo pueden
estar relacionados con una pérdida de hermeticidad de la fuente radiactiva,
señalando las medidas a segUir.

Puntos de la CDCE donde el fabricante reeomienda realizar los con
troles relativos a la hermeticidad de la fuente radiactiva.

Sexta.-Estos equipos radiactivos quedan sometidos al régimen de com
probaciones que -establece el capítulo IV de la Orden de 20 de marzo de
1975 sobre normas de homologación de aparatos radiactivos.

Séptima.-Las siglas y número que corresponden a la presente horno
logación son NHM-DOS4,

Madrid, 15 d4:" noviembre de 1993.-La Directora general, María LuiSll
Huidobro y ro-::reba


